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OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo deraeha. 
T E L E F O N O 2 . 9 3 1 — A P A R T A D O 820 

S U D I K 1 A D O C B T D B » M A 8 H I 8 

e i a e c r l p c i ó i 

Cintro» oficiales,- B n esta cap i ta l , Iterado a domici l io , 3*60 pesetaa men-, 
anales; fuera de el la , 3*60 a l mea, 10*50at trimestre, 21 a l sé rnos te y 42 por on al io . 

Particular»» E n esta cap i ta l , l levado a domici l io 12 pesetas trimea'.re, 24; 
a l semestre y 48 a l aflo, y fnera de e l la , 16 a l t r imestre 80 a l semestre y 6 0 i aflo. 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del HOI.K I IN. ca l le e P e l i 
gros, 3, entresuelo derecha.— Fue ra de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inclus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l c o n t ó . 

T A R I F A D E Í M S J R S B C I « M M 

• • • • 

Anan©ios procedenten d» !a Excelen titania 
Dipntaoión provinciel. Unes o fracción. . . 

THam indicíele* o fracción 
Idem oficíales Id. id. 
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Parte oficial 
tusioiicu in coísuo ii iinsTtM 

Sa Majestad el Rey Don Al fon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
98 A A . R R . el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad en 
tu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
» í s personas de la Augusta Real Fa-
Billa. 

Diputac ión Provincial 
r m i v * / V T > R i r > 

Contaduría. 
A V I S O 

E l día 15 del aotual, a las once de 
1a mafiana, ee verificará en el local de 
•eita Corporación el décimo porteo de 
Obligaciones provinciales de las emi-
tadas para pago de débitos por «Re
sultas». 

Madrid, 1.* de mareo de 1922. 
E l Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 

Comisión provincial 
D . Simón Vifials y Arroyo, Lioenoia-

do en Derecho c i v i l y canócioo, 
Abogado de loa Ilnstres Colegios de 
Madrid ySdria, Secretario de la ex
celentísima l>ipntaoión, Comisión 
provinoial, Junta provinoial del 
Cenao electoral y Comisión mixta 
de Reclutamiento de Madrid. 
Certifico: que en la sesión oelebra-

da p^r la Comisión provincial en 28 
«iel actual, con anuencia del Sr. Comi
sario de Guerra de Madrid, y en cum
plimiento de lo dispuesto en las Rea
les ordena s de 24 de mayo y 9 . e agos
to de 1877, se aoordó que los suminis
tros hechos a las fuerzas del Ejército 
y Guardia c ivi l por los puebl s do es 
ta provinoia, durante el mes actual^ 
as abonen a los precios siguientes: 

Ración de pau, de 700 gramos, 0'5D 
•pesetas. 

Idom de cobndn, 2'05 ídem. 
Idem do paja, do 6 kilogramos, 0'45 

ídem. 
L i t ro do aceite, 2,14 ídem. 
Idem de petróleo, 2,22 ídem. 
Kilogramos de carbón, 0'29 ídem. 
Idem de lefia, 0,09 ídem. 
Y para que conste, de conformidad 

oon lo acordado y a los efectos prevé 
nidos en las disposiciones oitadas, ex
pido la presente visada por el excelen
tísimo Sr. Vicepresidente de la Comi
sión, en Madrid, a 28 de febrero 
do 1929. 

V . " B.° 
Antonio García Quejido. 

* Simón Vifials. 
(Núm. 799). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Inttanda 

B U E N A V I S T A 

Antelo Miranda (Jos^), domiciliado 
úl t imamente en la plaza del Alamil lo , 
flúm. 4, bajo, oompareoerá, en térmi
no de oinco días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito de Buenavista, 
Seoretaría del Sr. Senda, para decla
rar en causa por hurto instruida por 
dicho Juzgado, bajo el núm. 9 de 
1922. 

Madrid, 23 de febrero de 1922. 
E l Seoretario. 

Felipe de Sande. 
(B.—303) 

C E N T R O 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia del Sr. Juez do primera ins
tanoia del distrito del Centro, de esta 
Corte, feoha veint i t rés del oorriente, 
dictada en los autos de juicio declara
tivo do mayor ouantía, hoy en ejecu
ción de sentenoia, eguidos a instan 
oia del Procurador D . J> sé Zorr i l la 
Monasterio en nombro de D. Herme
negildo Hernández Téllez oontra don 
Anastasio Saaverio, sobre pago de 
pesetas, se saean a la venta, en públi
ca subasta, por segunda ves, las dos 
finoas embargadas en aquélla, consis

tentes la primera en un solar que se
gún el informe pericial se halla situa
do en esta Corte, tercera zona del 
Ensanche, del distrito de la Lat ina, 
número quince moderno del paseo 
Imperial, eon salida a l a ronda de Se-
govia, entre los números diez y seis y 
dio/, y ooho ríe la misma; que linda: 
por su frente fachada, con el paseo 
Imperial, en una recta de cuarenta y 
dos metros setenta cent ímetros de 
longitud, siendo su orientación; a Po
niente, el lindero dereoha entrando o 
Mediodía, en una línea quebr . de com
puesta de tres rectas ouyas longitudes, 
respectivamente, a partir de la facha-
da son: treinta y tres metros einoo 
centímetros, lindando con terrenos cu
ya propiedad es desconooida de un 
metro catorce cent ímetros , lindando 
con una zona de servidumbre y otra 
de veintinueve metros diez centíme
tros, oon el mismo lindero que la an
terior, por la que forma un ángulo rec
to, ú l t imamente en linder > Nordeste 
que empieaa en la úl t ima línea des-

I crita con la que forma ángulo agudo y 
termina en la fachada a paseo Impe
rial , cuyas longitudes en el orden in 
dicado son: diea metros ochenta cen
t ímetros, quince metros ochenta y 
cinco oentímetros, diez y seis metros 
setenta centímetros, lindando oon edi
ficaciones propiedad de los herederos 
de D. José Comas Maroto, números 
trece del paseo Imperial y quince de 
la ronda d i ¡Segovia, oon una superfí-
oie medida en proyección horizontal 
do doce mi l ciento noventa y tres 
pies cuadrados setenta y cineo centé
simas de otro, habiendo sido tasado 
dicho solar en la cantidad de quinoe 
mil ochocientas cincuenta posetas y 
siete céntimos; y en otro solar situado 
también en esta Corte, en la misma 
zona y distrito, número veintinueve 
de la ronda de Segovia y diez y seis 
de la calle de ouesta de la Descarga, 
que liúda: Poniente, oon la ronda de 
Segovia, en linea recta de fachada de 
treinta y nueve metros oon oohenta y 
oinco centímetros de longitud; el l in
dero derecha entrando, orientado al 

Mediodía, en una recta de cuarenta y 
ocho metros con noventa oent ímetros, 
lindando oon la edi lcaoióu número 
treinta y uno de la misma ronda de 
Segovia, destinado a la Fábrioa de 
Curtidos propiedad de D. Clemente 
Fernández; el lindero izquierda orien
tado al Norte, en una reota de sesenta 
y tres metros oon cinouenta centíme
tros, lindando con edifioaoión número 
veintisiete de la Ronda, propiedad de 
dofia Ramona Martín Vega, y el tes
tero a Saliente, en una recta de cua
renta y un metros con ochenta oentí
metros d9 longitud, que hace fachada 
a la calle y ouesta de la Descarga, 
comprendiendo todo el 1 > una superfi-
oie de veintiocho mil quinientos oua• 
tro pies con setenta y dos centésimas 
de otro, tasado dioho solar en la can
tidad de ochenta y oinoo mil quinien
tas catorce pesetas diez y seis cénti
mo*». 

Dicho aoto tendrá luchar ol día trein
ta y uno de marzo próximo, a las doce 
de su mañana, on la Sala-audiencia de 
dioho Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa número uno de la calle 
del General Castalios, y se celebrará 
bajo las siguientes 

Condicione»'. 
Primera. Dichos solares salen a 

subasta oon la rebaja del veintioinoo 
por ciento del precio en que figuran 
tasados, o sea por la canti lad de se
tenta y seis mi ' veinticuatro pesetas 
cincuenta y dos céntimos. 

Segunda. No se admit i rán postu
ras qne no cubran las ríos teroeras 
partes de esta cantidad, así d m o que 
para tomar parto en ol remato debe
rán los lioita<lore8 oonsignar previa
mente en la mess del Juzgado, o en la 
C"ja genoral do Depósitos, el diez por 
oiouto de las expresada- setenta y 
seis mil veintieuntro pesetas olí cuen
ta y dos céntimos, porque diohos po
lares salen a subasta. 

Tercera. Que los t í tulos do pro
piedad de dú'hoa inmuebles, y r> n los 
que habrán de oonf >rmar«e los Imita
dores sin tener dero h«> a exigir nin
gunos otros, se hnllurán de manifiesto 



en la Seotetaria hasta el acto del re
mate. 

Cuarta. Qae las cargas o gravá
menes aii tenores o las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del aetor con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda
rá subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintisiete de febrero de 
m i l novecientos veintidós. 

V . - B.° 
E l Sr. Juez, 

José Matía de la Torre. 
E l Seoretario, 

Ante mí 
Lod. Rafael L de Pando. 

E(A.-179) 

Fernández Vil lanueva (Manuel), 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión carpintero, de diez y siete 
años, hijo do Manuel y de Baimunda, 
domiciliado ú l t imamente en el paseo 
da las Delicias, núm. 14, segundo, 
procesado por hurto bajo el núm. 732 
de 1919, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría del Sr . Gómez, para ser reducido 
u prisión en la Cárcel de esta Corte, 
que le ha sido decretada por la Supe
rioridad en dicha causa. 

Madrid, 22 de febrero de 1922. 
José Maria de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—301) 

Lorenoio García (Angel), natural 
de Huesear (Granada), de estado sol 
tero, profesión albafiil, de treinta y un 
años, hijo de Fernando y de Sacra
mento, domiciliado ú l t imamente en 
la oalle de Fuencarral, n ú m . 135, ter
cero, procesedo por atentado bajo el 
núm. 105 918, comparecerá, en térmi
no de dies días, ante el Juzgado de ins
trucción dol distrito del Centro, Secre
taría del Sr. Gómez, para ser reduci
do a prisión en la Cároel de esta Cor
te, que le ha sido decretada por la Su
perioridad en dicha oausa. 

Madrid, 22 de febrero de 1922. 
J o s é María de i a Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—302) 

Blanoa Paccot (Margarita), cuyas 
demás circunstancias se desconooon, 
proeesada por estafa oausa núm. 47 de 
1921, oomparecerá, en térmiuo do diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Seoretaría del 
Sr. López de Pando. 

Madrid, 22 do febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael Lopes de Pando. 

(B.—297). 

Fe rnández García (Emilio), hijo na
tural de Hipól i ta , natural de Madrid, 

de estado soltero, profesión tornero, 
de quinoe afioa, domiciliado úl t ima
mente en la oalle del Doctor Four-
quet, núm. 9, principal, prooesado por 
robo oausa núm. 951 919, compareoe
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro y Seoretaría del Sr . de 
Pando, oon el fin de ser reducido a 
prisión decretada en la misma causa. 

Madrid, 22 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Sceretario, 
Lodo. Rafael López de Pando. 

( B . - 2 9 8 ) . 

Leturr ia Latienz (Carmen), conoci
da por Carmen Rosendo Garoía, nata-
ral de Madrid, de estado Soltera, pro
fesión modista, de veintiséis años, hija 
de Bienvenido y de Rosalía, domici
liada úl t imamente en la travesía de 
las Pozas, núm. 4, procesada por hur
to bajo el núm. 1.144 de 1918, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrueoión del distrito 
del Centro, Secretaría del s r . Gómez, 
para ser reducida a prisión en la Cár
oel de esta Corte, que la ha sido de
cretada por la Superioridad en dicha 
causa. 

Madrid, 22 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 9. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—299) 

Pérez Polledo (Ramón), natural de 
Aviles (Oviedo), de estado soltero, 
profesión del comercio, de ve in t iún 
años, hijo'de José y de Fermina, do
miciliado ú l t imamente en la oalle de 
Pi /a r ro , núm. 8, principal, procesado 
por estafa bajo el núm. 211 de 1921, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretar ía del se
ñor Gómez, para ser reducido a pri
sión en la Cárcel de esta Corte, que le 
ha sido decretada por la Superioridad 
en dicha causa. 

Madrid, 22 de febrero de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—300) 

C O N G R E S O 

Por el presento, y en virtud do pro
videncia dictada en este día por el 
Sr . Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, de esta Corte, ea 
los autos ejecutivos promovidos por 
D. Antonio Sáez y Fernández Casa
riego oontra doña Angela Fe rnández 
Bustamant?, se caoan a la venta, en 
pública subasta, diferentes bienes 
muebles, efectos, ropas y semovien
tes, que han sido tasado ? en treoe 
mil quinientas ochenta y siete po 
setas. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala anuencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños , 

_ número uno, priucipal, el día veinti
dós del aotual, a las doce horas, y se 

advierte a los licitadores: que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des 
tinado al efeot", una oantidad igual , 
por lo menea) al diez por ciento efec
tivo del valor de loa bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admit i rán posturas que no oubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podra haoerse a oalidad 
de cederlo a nn tercero, y que los 
menoionados bienes se encuentran en 
la finoa llamada de la Alisada, sita en 
el partido de la Carolina, té rmino de 
Santa Elena, provincia de J a é n . 

Madrid, dos de marzo de mil nove
cientos v e i n t i d ó s . 

V . ' B . # 

E l Juez de 1.* instanoia, 
José Prendes Pando. 

E l Secretaria, 
Roque Novel la . 

( A . - 1 8 0 ) 

H O S P I T A L 
Alemán (Jesús) , cuyas demás oir-

cunstancias y domicilio se desoonooe, 
como oomprendido en el oaso primero 
del art. 835 da la ley de Enjuicia
miento criminal , prooesado por estafa 
sumario número 55 de 1922, compare
cerá, en té rmino de diez días, ante el 
Juzgado de instiuooión del distrito 
del Hospital, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión 
diotado en dicha oausa; apercibido de 
qne, si no lo verifica, será declarado 
lebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid , 20 de febrero de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federico Gouzálea del Rivero. 

(Núm. 697) (B.—295) 

Endér iz Olaverri (Ezequiel A n 
d r é s ) , natural de Tudela, hijo de Eze 
q u i e l y de Serapia, profesión periodis
ta, de veintinueve años, oomo com
prendido en el oaso primero del ar
tíoulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , domiciliado ú l t imamente e¿v 
Madrid, oalle de Juanelo, 29, tercero, 
izquierda, procesado por delito contra 

j k la fv.rma de gobierno, c o m p a r e o T á , en 
término de d iez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi 
tal, al objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado por la Superioridad, 
en dicha causa; apercibido de que, si 
no lo verifica, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio a que haya 
lugar. 

Madrid, 21 de febrero de 1922. 
Pedro Castán. ^ 

E l Secretario, 
P . 8. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 698) (B.--296) 

sario Santos Lópea, ouyo aotual domj. 
oilio se ignora, sobre desahucio del 
ouarto tercero iaquierda de la oasa ná-
mero cuarenta y oinco de la calle del 
Olivar , de esta v i l l a , por falta de pago 
de alquileres, se sirvió señalar la Au-
dienoia del día onoe de marzo y hora 
de Int. onoe, para l a celebraoión del" 
juioio verbal. 

Y por la presente se cita a dicho» 
herederos a que aoudan a dicho juicio 
por sí o por medio de apoderados y 
provistos de los elementos de prueb» 
de que intenten valerse; bajo aperci
bimiento que, de no haoerlo, se le» 
tendrá por conforme oon el desahucio 
y se diotará sentenoia sin más trámi
tes, aoordando el lanzamiento. 

Madrid, veintiooho do febrero da 
mi l noveoientos veintidós. 

Y.9 B .* 
E l Sr. Juez, 

J . Muñoz Ja lón . 
E l Secretario, 

Firmado. 
(A.—178) 

Juzgados municipales , 

P A L A C I O 
E l Sr . Juez munioipal del distrito j 

de Palaoio, de esta Corte, en aota del • 
Tribunal de esta feoha, en el juicio i 

( que insta D. Elias Langi l Lópea con
tra los herederos de doña Cesárea Ro-

Tesorería de Hacienda 
«« la provincia de M a i r ü 

Impuesto de Derechos reales. —Oficina 
liquidadora de Getafe. 

Por la Tesorer ía do Hacienda de 
esta provinoia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De ooniormidad con lo dispuesto eu 
el art. 60 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolaro ineursos en 
ol primer grado de apremio, y recargo 
de 6 por 100 sobre el importe de sos 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona 1.a, y que re
sultan incluidos en la relaoión qae 
queda en esta oficina y se acmpaña. 

E n cumplimiento del art. 51 déla 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFICIAL d» 
la provinoia y entregúense a la aooión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los reqnisitos correspondiente». 

L o que se hace públioo, en eonfor 
midad de lo prevenido en dioho ar
tíoulo 51. 

Madrid , 25 de febrero de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda,. 

Rafael Aparioi . 
Doña P i la r Casson Fernández . 
Doña María Leghse Casson. 
Dofla Josefina Casson Agus t ín . 

Ayuntamiento dQ Madrid 
Secretaria.—Negociado 2 * 

E n cumplimiento fdo lo provenid 
p-ir el art. 146 do la vigente ley Ma-
nioipal, queda expuesto al públioo es 
eeta Secretaría, por término de quina» 
días , a oontar desde esta focha, el pro
yecto de presupuesto general de e<» 
v i l l a para el nfio eoonórnico de 1923 
a 2M, aprobado por el Exoran. A yanta-
miento en sesión de 26 d»»l corriente. 

L o que se anuncia al públioo par» 
SU conocimiento. 

Madr id , 27 de febrero de 1922. 
E l SeoreUrio, 

F . Ruano. 
(Núm. 738) 



Negociado 6* 
En cumplimiento de lo prevenido 
r el art. 1*0 ^ e 1* vigente ley Mu-
¡pal, queda, expuesto al públioo eu 

asta Secretarla, por término de quince 
¿{¿8, a oontar desde esta f olin, el 
royeoto de presupuesto del Eusan 

che de esta v i l la para e! año eoonómi-
50 de 1922-23, aprobado por el exee-
leutitiiuio Ayuntamiento on sesión do 
25 del aotual. 

Lo que sa anuncia al público para 
grj conocimiento. 

Madrid, 27 de febrero de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 740) 

B Ü S T A R V I E J O 
Extracto de los aonerdos tomados por 

el ayuntamiento de esta v i l l a en 
las sesiones celebradas por el mis
mo durante el teroer trimestre del 
aflo 1921, que se expide en cumpli
miento y a los of°otos del art. 109 
de la ley Municipal. 

Sesión de 3 de julio. 
Dio principio por lectura del aota 

anterior quo fué aprobada por unani
midad, quedendo enterada la Corpora
ción de la correspondencia oficial. 

Se aprobó el extracto de las sesio 
nes del Ayuntamiento y Junta muni
cipal del segundo trimestre. 

Se acordó gratificar a E loy Martin 
con una peseta por oada una de las 
cuatro aves de rapifla presentadas. 

Se aoordó el abono de los eneldos 
elos empleados, material y aluna
rado, del mes de junio. 
Se aoordó el abono de 89*35 pesetas 

de reposición de lámparas del alum
brado público y de unos porta-lámpa-

s 

Se acordó abonar el primer trimes
tre de consumos. 

Se aprohó las cuentas presentadas 
por ia Comisión dn Obras de las reali
zadas en el arreglo del camino y puen 
te del Prado la Mata y Matadero, im
portantes 300 y 50 pesetas, respecti
vamente. 

de nombró la Comisión de festejos, 
tiendo nombrados los Sres. D. Pedro 
Plaza, D. José Ramos y D . Juan Díaz. 

Se aprobaron por unanimidad los 
dictámenes emitidos por la Comisión 
de Policía Urbana en los expedientes 
sobre concesión de terreno sobrante 
de la vía pública a los vecinos de esta 
villa Mariano Blasco y Antonio Soria-
no> y>por tanto, se oonceiió al prime
ro 200 pies cuadrados y al segundo 
100, en precio de oinco céntimos de 
eseta el pie. 
Se acorió eonceder 5 pesetas de so-
rro al veoino de esta v i l l a Mariano 
ufioz. 
Se levantó la seaión a las once y 

ia. 
Día 10 

No se cimbró la sesión por fedta de 
Damero sufioiente de señores Conce 
jales. 

D í a 17 
Se aprobó la sesión anterior por 

unanimidad y se dio cuenta de la co
rrespondencia oficial. 

Se levantó la sesién en seflal de 
duelo por el fallecimiento dal Oonoe-
jal D . Gabriel Baonza Vallejo. 

Día L'4 
Se a p r o t ó por unanimidad la sesión 

anterior y se ció cuenta de la corres
pondencia oficial. 

Se tuvo por presentadas y que se 
abonen un zorro y dos zorras a Este
ban Rivero, Lcogracias Blasoo y Juan 
Antonio Martin Fuente. 

Se aoordó infomar favorablemente 
la instancia del remstsnta del monte 
Navalmadero solioitando permuta de 
ganado caballar por vacuno. 

narios Titulares, del que resulta no 
pertenece al Cuerpo el Veterinario 
D . Maroelino Casado, Titular interino 
de esta T i l l a , y no habiendo máu aspi
rantes se asordó continúe de interino. 

Se aoordó oomisionar oon dietas de 
60 pesetas a D. Pedro Plaza y don 
Juan Díaz, para que pasen a la Capi
tal a gestión..r asuntos del Municipio. 

Se levantó la sesión a las once y 
media. 

Día 21. 

Se aprobó por unanimidad la sesión 
anterior y quedó enterada la Corpo
ración de la correspondencia oficial 

Se aoordó abonar a Juan Antonio Se aprobó la euent» de las reoetaa I 
despachadas a la B*nefioenoia duran- j M w t i n 7 Valero Serrano la gratifica 
te el mes de junio, importante 30 pe- ! • i Ó Q correspondióte a una zorra que 

' han dado muerte oada uno. 
Se levantó la sesión a las diez y 

media. 
Día 28. 

Se aprobó por unanimidad la sesión 
anterior y ae dio cuenta de la corres
pondencia oficial. 

A propuesta del Sr. Aloalde se 
aoordó por unanimidad remitir a oada 
uno de les soldados de este pueblo, que 
están eu Africa, diez pesetas como 
donativo. 

Se levantó la ses ión 'a las diez y 
media. 

Día 4 de septiembre. 

Se aprobó por unanimidad la sesión 
Hijano Fe rnández pare que pase a la I anterior y se dio cuenta de la corres-
Capital a gestionar la concesión del pondenoia ofioisl. 
teléfono y arreglo de la carretera, | Se aoordó gratificar a Valero Serra-

setas 18 oéntimos. 
Se comisionó a D . Vicente Hijano 

para que efectúe el pago en Torrela-
guna del oontingente carcelario, eon 
dietas de 10 pesetas; a D . Agust ín 
Garoía, para que en Madrid abone el 
50 por 100 de propios, consumos y 
contingente provincial, oon dietas de 
25 pesetas, y D. Manuel Gómez R u 
bio, para que efectúe en Alcalá de 
Henares el ingreso en Caja de los mo
cos del cotual reemplazo, een dietss 
de '35 pesetas. 

Se aprobó el presupuesto extraor
dinario formado para 1921-22, y aoor
dó hacerle público por quince días. 

Se acor ió comisionar a D . Vicente 

con dictas de 25 pesetas. 
Se levantó la sesión a lab once y 

treinta. 
Dia 31. 

No se oelebró sesión por falta de 
número de Sres. Concejales. 

Día 7 de agosto. 

Por las mismas oausas no se oele-
bió la sesión. 

Día 14. 

Ss aprobó la sesión de 24 de julio 
y se dio cuenta de la correspondencia 
oficial. 

Se acordó el abono de la mensuali
dad de julio del alumbrado públioo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del viaje realizado por el Hr. Alcalde 
y Concejal D . Juan Díaz al pueblo de 
Lozoya a percibir 650 pesetas del re* 
parto de la comunidad de Segovia y 
han correspondido a este pueblo, y 
he acordó abonarles las dietas de 20 
pesetas. 

Se acordó por la Comisión de ObraB 
se arreglen las escuelas, según expre 
sa la comunicación del Sr. Inspeetor 
de Primera ensofianza, como igual
mente los chiqueros del corral de 
Concejo. 

Se aoordó abonar en ouenta al de 
positario 7'50 pesetas por el importe 
de una gorra de uniforme para el A l -
guacil del Ayuntamiento y 4*05 pe 
setas dol importe del contraste de laa 
pesas y medidas del Ayuntamiento. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Patronato de Veteri-

no por presentar una zorra que ha 
dado muerte. , 

E u virtud de propuesta del Sr. A l 
oalde se acordó éste formule más 
enérgica protesta contra el encargado 
del correo, por los abusos que viene 
cometiéndose en la conducción al te
nor Director general de Comunica -
oione8. 

Se levantó la sesión a las diez y 
meaia. 

I>ia 11. 
Se aprobó por unanimidad la sesién 

anterior, quedando enterada la Corpo
ración de la correspondencia oñcial. 

Se acordó se abone la mensualidad 
de agosto del alumbrado público 

Se aoordó gratificar a Gregorio Pas
cual Matimontese por presentar una 
zorra muerta por él. 

Se aoordó abonar en ouenta al De
positario seis pesetas, que ha facilita
do como socorro de marcha a la Capi
tal a incorporarse a filas los reclutas 
del oupo de instrucción de 1920. 

Se levantó la sesión a las diez y 
media. 

Dia 18. 
No se celebró sesión por falta de 

número suficiente de Sres. Concejales 

Día 25. 
Se aprobó por unanimidad la sesión 

anterior, y se dio cuenta de la corres
pondencia oficial. 

Se acordó gratificar a Deograoiaa 
Blasoo por presentar un ave de rapi
ña , ' amaf io menor al milano, que ha 
dado muerte. 

Se levantó la sesión a las diez y 
media. 

Bustarvejo, 1.* de octubre de 1921, 
V . * B . # 

E l Alcalde, 
Pedro Plata, 

E l Secretario, 
Manuel Gómez. 

E l presento extrhoto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
da 2 del actual. 

Bustarviejo, 3 de ootnbre de 1921. 
E l S< orHario, 

Manuel Gómea. 

Extraoto de los acuerdos tomados por 
la Junta municipal *I• • e ta V i l l a 
en 1 H sesiones celebradas por la 
misma durante el teroer trimestre 
del aflo 1921, que ee expide en cum
plimiento y a los efectos del art. 109 
de la loy Munioipal. 

Sesión de 14 de agosto. 
Se celebró esta sesión con el fin de 

dar posesión y formular el correspon
diente contrato prevenido en las dia
posiciones vigeutes con ol Médioo T i 
tular designado por concursa D. Ce
sáreo Cabeza y Caboza, quedando 
aprobado dicho contrato. 

Día 21. 
Igualmente se oelebró esta sesión 

para dar cuenta del presupuesto ex
traordinario formado por este A y u n 
tamiento para 1;«2L a 1922, el oual fué 
aprobado, importando los gastos con
signados en el mismo 5.165 pesetas. 

Bustarviejo, 1.° de octubre de 1921. 
V.° B.° 

E l Aloalde, 
Pedro Plaza. 

E l Secretario, 
Manuel Gómez. 

E l presente extracto ha sido apro
bada por el Ayuntamiento en s< sióu 
de 2 del actual. 

BuBtarviejo, a 3 de ootubre de 1921. 
E l Secretario, 

Manuel Gómez. 
(Núm. 2.138) 

A R A N J U E Z 

E l día 10 de los oorrientes, a las 
once de la maflana, t endrá logar en el 
Salón do actos de este Ayuntamien
to la subasta para arrendar en el 
ejercicio de 1922 23 la reoaudaoión 
del arbitrio Municipal sobre puestos 
en el Mercado y vía pública, bajo el 
tipo de 16.100 pesetas. 

E l pliego de condiciones que se ha 
hecho público sin que ae haya for
mulado reclamación alguna en el pla
zo seflalado por la Instrucción v i 
gente, estará de manifiesto en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento para 
los que deseen tomar parte en la su
basta 

Las proposiciones serán e x t e n d í ] 
das en papel de la oíase 8 * (una pe
seta) y se ajustará a) siguiente 

Modelo de proposición: 
D veci io de.. . , enterado del 

pliego de ooedioiones que acepta 
ofrece ... (la oantidad en 'etra) ... pe
setas, p <r el arriende de la rseauda* 
oiou del arbitrio Munieipal sobre 



puestos en el Mercado y vía pública, 
durante el ejeroioio de 1922-23. 

(Feoha y firma del proponente). 
E n el oaso de celebrarse el aeto sin 

efecto, se verificará ocho días después 
segunda subasta, oan las eondieiones 
y tipo que la primera o con la rebaja 
que el Ayuntamiento estime perti
nente. 

Aranjuez, 4 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Doroteo Alonso. 
(E.—106). 

E l día nueve de los corrientes, a las 
doce de la mafiana, tendrá lugar en el 
Salón de aotos de este Ayuntamiento, 
bajo mi presidencia, la subasta para 
arrendar en el ejeroicio de 1922-23 la 
recaudación del atbitrio Municipal 
sobre fabricación y vonta de bebidas 
gaseosas, bajo el tipo de ouatro mil 
pesetas. 

E l pliego de oondioiones que se ha 
heoho públioo sin que se haya formu
lado reclamación alguna en el plazo 
señalado por la Instrucción vigente, 
es tará de manififsto en la Seoretaría 
de esto Ayuntamiento para los que 
desen tomar parteen la subasta. 

L^s proposiciones serán extendidas 
en pspol de la olaso 8.a (una peseta) y 
se ajustará al siguiente 

Modelo de proposición'. 
D . v e c i n o de enterado del 

pliego de condioiones que aoepta, ofre
ce ... (la cantidad en letra) .. . pesetas, 
por el arriendo de la reoaudaeión del 
arbitrio Munioipal sobro fabricación y 
venta de bebidas gaseosas durante el 
ejeroioio de 1922-23. 

(í 'echa y firma del proponente) 
E n el caso de celebrarse el acto sin 

efeoto, se verifioará ocho días después 
segunda subasta, eon las mismas con
dición- s y tipo que la primera o con 
la rebaja que el Ayuntamiento eetiine 
pertinente. 

Aranjuez, 4 de marzo de 19"2. 
E l Alcalde, 

Doroteo Alonso. 
(F.—106) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 

D . A.ngel San Jaras, Alcalde Presi-
sidente de esto Ayuntamiento, 
Hago saber: Que el día 28 de mar

zo próximo, a las doce de su mafiana, 
y bajo m i presidenoia o la de quien 
legalmente me sustituya, se celebrará 
en la aotn*l Casa Consistorial la su
basta para la edificación de nna nue
va Ca«a Consistorial de este Munici
pio, bajo el tipo de 14.000 pesetas. L a 
subasta se verificará por pliegos ce
rrados, con arregla a las oondici< nos 
que oon la Memoria, planos y presu
puesten se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación, y en
tre las cuales aparece la de estar obli
ga lo el rematante a formalizar con
tratos de trabajo eon los obreros. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar provisional mente 
700 pesetas, siendo la fianza definiti
va de 1.400. L a obra habrá de empe
zarse en el plaao de veinte días y 

te rminará en el de ooho meses, desde 
la adjudicación definitiva, y el A y u n 
tamiento pagará por trimestres venoi-
dos la obra realizada. 

L a presentación de pliegos se ha rá 
ante la mesa desde las doce hasta las 
dooe y media de la mafiana, del día 
de la subasta, y las proposiciones se' 
rán extendidas en papel sellado de la 
clase 11.*, ajustándose al modele in
serto a oontinuaoión. 

Chozas de la Sierra, a 26 de febre
ro de 1922. 

A n g e l Sanz. 

Modelo de proposición 
D . F . de T. y T., veoino de ente

rado de los anuncios publicados por 
el Sr. Aloalde Presidenta del A y u n 
tamiento, con fecha de las condi
ciones económicas que contienen, de 
las facultativas, planos, Memoria y 
proyectos formados por ol Ingeniero 
para le adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción do la 
Casa Consistorial de esta poblaoión, 
se compromete a tomar a su oargo la 
referida construooión de la misma 
oon estricta sujeción a las expresadas 
oondioiones y requisitos establecidos 
en los mencionados anteeedentes por 
la cantidad de ... pesetas (en letra). 

(Teoha y firma del proponente). 
(Núm. 749) (E . -116) 

V I L L A M A N R Í Q Ü E D E T A J O 
E l día 15 del próximo mes de mar

zo y hera de las doce, se celebrará en 
esta Casa Consistorial la subasta de 
aprovechamiento de pastos de los so
tos de estos propios. 

E l disfrute es para 300 reses lana
res y tipo de trescientas oincuenta pe
setas, pudiendo dar oomienzo al citado 
aprevechamionto en 1.° de abril hasta 
el 31 de junio del oorriente afio, en 
que terminaré, y oon sujeción en un 
todo a las condioiones del pliero que 
es tará do manifiesto on dioho acto. 

Tillamanrique de Tajo, a 27 de fe
brero de 1922. 

E l Alcalde, 
Higinio de la Plaza. 

(Núm. 750) ( E . - U O ) 

D E C A N A T O 
Habiendo solicitado de este Decana

to el Sr , D . Lu ' s Muñiz Oneca. oomo 
testamentario d»l Sr. D. Joaqufi M u -
fiiz Oneoa, la devolución de la fianr.a 
quo tenía constituida para el ejeroioio 
del oargo do Notario de E l Molar y 
antes de la de Llodio (Alava), pertei e-
eientes a este ilustre Colegio y al de 
Burgos, se hace saber oonforme a lo 
dispuesto en el artículo ochenta y 
onatro del Reg'amento del Notariado 
vigente, qu« las reclamaaiones que 
hayan de deducirse contra la expresa
da fianza, deben formularse ante la 
Junta directiva do este Ilu?tre Co 
legio, en el té-míno de un mes con
tar desde la pnldieaeión de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, cuatro de marzo de mi l 
noveoientos veintidós.—-El Decano, 
Antonio. Turón y Boscá. 

(A.—181) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D K L A 

FABRICA NACIOMAL 
D K L A I f O K R D A Y T l M U U E 

A N U N C I O 
E l día 22 de marzo próximo, a las 

onoe de la mafiana, se oelebrará en l a 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbro subasta pública para contra
tar el suministro de papel blanoo con
tinuo oon marca especial de agua pa
ra l a elaboración de Letras de oambio, 
durante un afio a oontar desde la fe
oha de adjudicación del servicio. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
licitación puedan examinar el pliego 
de condiciones, que estará de mani
fiesto en el Negociado correspondien
te de este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta tjM*á 
requisito indispensable presentar has
ta el día antes hábil al señalado para 
la subasta, en el Registro de la Fábr i 
ca, durante las horas de oficina, de 
diez a una, alemas del pliego de pro
posición ajustado al modelo qne se in
serta, otro quo contenga el resguardo 
que justifique haber oonstituído en la 
Caja general do Depósitos la oantidad 
do 2.000 pesetas en metélioo o sus 
equivalentes a los tipos establecidos 
eu las clases de valores admisibles oo
mo fianzas. 

Modelo de proposición. 
D . N . . . N . . . , avecindado en . . , y que 

reúne ouantas circunstancias exige la 
L e y para oontratar oon el Estado, en
terado del anuncio inserto on la Ga 
ceta de Madrid, núm... , feoha... o en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
núm..., fecha. . y de cuantos requisi 
tos se previenen eu »-l pliego da con
diciones aprobada para adquirir por 
subasta pública 2.500 r smas de papel 
blanco continuo oon marca especial 
de agua para la elaboración de Letras 
de oambio, durante un afio a coutar 
desde la fecha de la adjudicación del 
oontrato, y las que sobro este número 
puedan pedirse hasta un 50 por 100 
más, comprometían ose a entregar eu 
dioho Establecimiento al precia de... 
pesetas... céntimos (en letrt) oada 
r^sma de papel oon sujeción a lo pre-
venHo °n las condiciones del menci -
nado pliego que aoepta sin alteración 
ulterior y haciendo constar que ol pa 
peí a suministrar procederá dol esta
blecimiento sito en .., propio de don... 

(Facha y firma del interesado). 

Madrid, 28 de febrero do 1922. 
E l Administrador, 
José R. Sedaño. 

(Núm. 762) ( E . - 1 1 6 ) 

Delegación de la Jefatura UmtiA 
D E M A D R I D 

E l Jefe Administrativo del Hospital 
Mili tar de Madrid en Carabanchol, 
Haeo saber: Que si«ndo neceser o 

adquirir en este, Establecimiento para 
el mes de abril próximo, víveres y 

l art íoulos de las clases quq a continua
ción se expresan, en las cantidadei 
que exijan las necesidades del serví, 
oio, ouyo cálculo aproximado se deti* 
Ha; las personas que deseen su'ninii. 
trar alguno o todos, presentarán sai 
proposiciones desde el día 16 hasti 
les onoe horas del ^6 del corriente erf 
osta Jefatura Administrat iva, aoom-
pafiando muestras de los artículos qm 
ofrezoan. 

Las oondioiones que deben reunir 
los artioalos serán las que se expre
san en el pliego redaotado al efecto, 
y que so h a ü a de manifiesto en la ci
tada oficina todos los días no feriados 
de once a trece. 

Articuhs objeto del concurso 

Primer grupo. 

675 litros de aceito vegetal do 1.* 
• 175 kilos de arroz. 

950 í l o m do azúcar . 
100 ídem de oafé. 
7.000 ídem de carbón vegetal. 
100.300 ídem de carbón de ook. 
ó-1.000 ídem de oarbón de hul la . 
160 litros de cerveza. 
90 kilos de dulce. 
700 ídem de garbanzos. 
26.500 huevos. 
650 kilos de jamón 
4 000 ídem de lefia de enoina. 
50 ídem de macarro íes. 
60 ídem de pasta para sopa. 
5 000 ídem de patatas. 
80 ídem de sal común. 
350 ídem de tocino. 
4.600 litros de vino tinto. 

Segundo grupo. 

1.200 kilos de oarne de vaca limpii 
sin hueso. 

520 ídem de fruta. 
800 gallinas. 
625 ki'os de hu^so bl .neo do vaoa. 
9.00) litros do leche de vaoa. 
12") kilos de manteca de cerdo. 
350 ídem de merluza. 

Madrid, 2 de marzo de 1922. 
Luis Contreras. 

( E - 1 0 3 ) 

LA CASTELLANA 
(Sociedad Anónima de Transportes.) 

domicilio •erial: Cali• García di firidei, I). MiJrií» 

JUNTA G E N E R A L EXTRAORDINARIA 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a los sefiorei 
accionistas para celebrar Junta ge* 
neral extraordinaria el día veinte del 
corriente, a las onoo de la mafiana, en 
el domicilio sooial. 

Los e. aun tos a tratar serán: Refor
ma de loa Estatutos por ampliación í* 
capital pura contra ración de serv'oiM 
del ffstado, por los medios qne esti
mo la Junta general. 

Madrid, euatro de marzo do mil no
vecientos veint idós.—El Secretario, 
José Méndea. 

(D.- -18) 

IMPRENTA P R O V I N C I A L . —FuensarrfilU 


